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ACTA No. 31-2022.  En la Ciudad de Guatemala, en modalidad virtual a través 

del link https://meet.google.com/axo-cdzj-exr, siendo las 15:00 horas del 07 de 

julio de 2022, se encuentran reunidos los miembros integrantes de este cuerpo 

colegiado: Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes, Decano; Doctor Marvin 

Roberto Salguero Barahona, Vocal I; Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez, Vocal 

II, Ing. Agr. Jorge Mario Cabrera Madrid, Vocal III; Bachiller Carmen Aracely García 

Pirique, Vocal IV; Perito Agrónomo Mynor Fernando Almengor Orenos, Vocal V y el 

Ingeniero Agrónomo Mario Antonio Godínez López, Secretario Académico de este 

órgano colegiado, con el objeto de celebrar sesión ordinaria convocada para tal 

efecto, dejando constancia de lo siguiente: 

 

PRIMERO. Comprobación del quórum y apertura de sesión. 

 

El Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes, Decano de la Facultad de 

Agronomía, en la calidad con la que actúa, quien preside la presente sesión, 

procede a comprobar el quórum de integración de Junta Directiva, con el propósito 

de calificar si ha lugar a la celebración de la presente sesión y si, habiendo 

comprobado la asistencia de 07 de sus integrantes, procede a declararla abierta y 

a dar inicio a la misma.  

 

SEGUNDO. Conocimiento y aprobación de agenda  

 

El Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes, Decano de la Facultad de 

Agronomía, quien preside la presente sesión, somete a consideración de Junta 

Directiva, para su aprobación la siguiente agenda: 

 

3º. Ratificación del Acta 30-2022 

 

4º. Informes 

 

5º. Convocatoria por méritos curriculares para Auxiliares de Cátedra I y II, para 

el segundo semestre de 2022 

 

6º. Audiencias 
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7º. Análisis y discusión de comunicado 

 

8º.  Solicitudes 

 

9º.  Varios 

 

9.1.  Estado de graduaciones 

 

9.2.     Análisis  situación USAC 

 

10º. Cierre de la reunión 

 

Los miembros de Junta Directiva, entraron a aprobar la presente agenda. 

 

TERCERO:   Ratificación del Acta 30-2022 

 

El señor Decano de la Facultad de Agronomía somete a consideración de la Junta 

Directiva la ratificación de lo conocido, tratado, discutido y acordado, cuyo 

contenido se asienta en el acta que se identifica con el número 30-2022 de fecha 

23 de junio de 2022. 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

Ratificar el contenido de lo asentado en el Acta 30-2022 de fecha 23 de junio de 

2022. 

 

CUARTO:  Informes  

 

4.1 El Señor Decano, Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes, informa 

lo siguiente:  el dia 8 de julio se realizará la inauguración de la 

siguiente cohorte del Curso CAEX, organizado por la escuela de post 

grado de la Facultad de Agronomía. Informa también sobre reunión de 
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decanos de la universidad,  en la que se abordaron generalidades sobre 

la situación de la universidad.  

 

 

Al respecto la Junta Directiva Acuerda: 

 

Darse por enterada del informe presentado por el señor Decano. 

 

 

 

4.2 El Señor Secretario Académico, Ingeniero Agrónomo Mario Antonio 

Godínez López, informa lo siguiente:  

 

 

 

 

4.2.1 Que recibió del Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes, 

Coordinador del Área Integrada, copia del Oficio en el que le informa 

al Doctor Marco Vinicio Fernández Montoya, Profesor-Asesor de la 

Subárea de Ejercicio Profesional Supervisado, la situación del 

Vehículo Placas Oficiales O243BBG Pick Up, Mazda, Modelo 2008, 

asignado a su persona.  
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La Junta Directiva, luego de entrar a conocer la situación del Vehículo de 

Placas Oficiales O243 BBG Pick Up, Mazda, Modelo 2008, asignado al Doctor 

Marco Vinicio Fernández Montoya, ACUERDA: 

 

a. Dar por recibido la nota del Ing. Agr.  Pedro Peláez. 

b. Instruir al Ing. Pedro Peláez que mantenga informada a la Junta Directiva 

del seguimiento realizado a dicha nota. 

 

4.2.2. Reunión de UCA ampliada. El señor secretario informó que el dia 4 de julio 

se realizó una reunión para conocer aspectos específicos de las actividades 

académicas del segundo semestre.  En dicha reunión se recomendó por parte de 

UCA ampliada a las autoridades de la Facultad que se realicen los informes 

semanales de los docentes y los informes consolidados mensuales de las 

coordinaciones de área conforme formato que será dado a conocer por la secretaría 

académica oportunamente. Se informó por parte del secretario adjunto que existe 

una alerta del ministerio de trabajo acerca del riesgo actual en el uso de las 

instalaciones de los laboratorios, por lo que se recomendó implementar laboratorios 

de manera virtual mientras se implementan las recomendaciones principales de 

dicho ministerio.  Se escuchó en la reunión de UCA ampliada la exposición del jefe 

de informática relacionada con la plataforma para la asignación de cursos,  y se le 

requirió un informe por escrito relacionado al tema.  El informe del señor secretario 

fue complementado por el señor Vocal I y coordinador de UPDEA, Dr. Marvin 

Salguero y por el Ing. Waldemar Nufio Decano, quienes también estuvieron 

presentes en dicha reunión. 

 

 

QUINTO:  Convocatoria por méritos curriculares para Auxiliares de Cátedra 

I y II, para el segundo semestre de 2022  

 

El señor secretario, Ing. Mario Antonio Godínez López, presenta a la Junta Directiva 

la propuesta para la convocatoria mencionada, misma que fue discutida 

ampliamente por la Junta Directiva.  Luego de una amplia discusión sobre el tema 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

Aprobar la Convocatoria por méritos curriculares para auxiliares de Cátedra I y II 

para el segundo semestre de 2022, la cual queda de la siguiente manera: 

 

 
 

CONVOCATORIA A SELECCIÓN DE AUXILIARES DE CÁTEDRA I Y II, POR 
MÉRITOS CURRICULAR, PARA EL SEGUNDO SEMESTRE DE 2022 

 

 
 
La Facultad de Agronomía de la Universidad de San Carlos de Guatemala, en 
cumplimiento al Punto QUINTO del Acta 31-2022, de sesión celebrada por la Junta 
Directiva de esta Unidad Académica, el día 07 de julio de 2022, CONVOCA POR 
MÉRITOS CURRICULARES LAS SIGUIENTES PLAZAS DE AUXILIARES DE 
CÁTEDRA I Y II, PARA EL SEGUNDO SEMESTRE DEL AÑO 2022 
 
  Guatemala, 7 de julio de 2022 

 

1º. FECHA DE RECEPCIÓN  
DE PAPELERÍA Y 
DIVULGACIÓN DE 
RESULTADOS  

 Inicia el 8 de julio al momento de su 
publicación oficial y finaliza el 20 de julio 
de 2022, a las 23:59 horas.  Secretaría 
Académica traslada a los coordinadores 
los expedientes el día 21 de julio 2022, los 
coordinadores envían la propuesta de 
auxiliares a Junta Directiva el día 26 de 
julio de 2022.  Junta Directiva dará a 
conocer los resultados finales el día 
posterior a su reunión ordinaria. 

    
2º.  LUGAR:  Para esta convocatoria la papelería será 

recibida por correo electrónico, a la 
dirección:  
correspondenciajuntadirectiva@gmail.com 

    
3°. TRASLADO DE 

EXPEDIENTES A LAS 
SUBÁREAS E 
INFORMACIÓN A LOS 
ESTUDIANTES 
INTERESADOS  

 Traslado de expedientes a coordinadores 
de subárea el 21 de julio de 2022.  
Información a interesados se 
proporcionará desde el 8 al 20 de julio por 
parte de los coordinadores de subárea.   
La Subárea respectiva brindará 
información a estudiantes interesados. 
 

    
4º.  REVISION Y RESOLUCION 

DE EXPEDIENTES: 
 Del 21 al 25 de julio de 2022   

 
    

 
 

mailto:correspondenciajuntadirectiva@gmail.com


 

   UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 

                  FACULTAD DE AGRONOMÍA 

                   SECRETARÍA ACADEMICA 
 
 
 
 

Edificio T-9, Segundo Nivel, Ciudad Universitaria, Zona 12, Guatemala, Centro América 01012 
Apartado Postal 1545, Teléfono: Planta 24188000 Extensión 86007 

 
 

7 
 

 
 
 
 

5°. ENVÍO DE RESULTADOS A 
JUNTA DIRECTIVA 

 26 de julio de 2022 
De 9:00 a 17:00 horas, al correo 
electrónico 
correspondenciajuntadirectiva@gmail.com 
de Junta Directiva                                                    
de la Facultad de Agronomía.  

    

6º. NOTIFICACIÓN DE 
RESULTADOS A LAS 
PERSONAS 
SELECCIONADAS 

 Fecha posterior inmediata a la reunión 
ordinaria de la Junta Directiva, en la que 
se tome la decisión. 
 
 

    
7°. PLAZAS   

 
 

ÁREA DE CIENCIAS 
 

 
SUBÁREA DE MATEMÁTICA Y FÍSICA 
 
Auxiliar de Cátedra II “A” (14:00, 16:00 y 18:00 jueves.  16:00 y 18:00 hrs. 

Viernes.) 
-Impartir 5 laboratorios de Física Aplicada 
-Participación en Programa de Tutorías en Matemática para aspirantes de 
primer ingreso 2023 
-Actualización docente y uso de plataformas virtuales y actividades 
académicas en línea 

 

Total horas 25 
 
Auxiliar de Cátedra II “B”  
-2 laboratorios de Física Aplicada 14:00 y 16:00 jueves 
-3 laboratorios de Física General, 18:00 jueves y 16:00 y 18:00 viernes 
-Actualización docente y uso de plataformas virtuales y actividades 
académicas en línea.  

 

Total de horas 25 
 
 
Auxiliar de Cátedra I C (7:00 y 11:00 jueves y 7:00 viernes) 
-Impartir 3 laboratorios de Física General 
-Actualización docente y uso de plataformas virtuales y actividades 
académicas en línea  

 

  
 

 

Total horas 15 
 
 
SUBÁREA DE CIENCIAS BIOLÓGICAS 

mailto:correspondenciajuntadirectiva@gmail.com
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Auxiliar de Cátedra I “A” (miércoles de 12:00 a 16:00 horas, jueves y viernes 
de 12:00 a 20:00 horas) 
-Impartir 03 laboratorios de Fisiología Vegetal 
-Impartir 02 Laboratorios de Ecología General 
-Actualización docente y uso de plataformas virtuales y actividades 

académicas en línea 

 

Total horas 20 
 
 
Auxiliar de Cátedra I “B” (jueves de 7:00 a 14:00 horas y viernes de 7:00 a 

15:00 horas) 
-Impartir 03 laboratorios de Anatomía y Morfología Vegetal 
-CAEPI 
-Participación en Programa de Tutorías en Biología para aspirantes de 

Primer Ingreso 2023 

 

Total horas 15 
 
SUBÁREA DE CIENCIAS QUÍMICAS 
 
Auxiliar de Cátedra I “A” (miércoles de 12:00 a 16:00 horas, jueves y viernes 
de 12:00 a 20:00 horas) 
-Impartir 4 laboratorios de Química General II  
-Actualización docente  

 

Total horas 20 
 

 
Auxiliar de Cátedra II “B” (miércoles de 12:00 a 16:00 horas, jueves y 
viernes de 12:00 a 20:00 horas) 
-Impartir 2 laboratorios de Química Orgánica. 
-Impartir 2 laboratorios de Bioquímica. 

 

Total horas 20 
 
 

Auxiliar de Cátedra I “C” (miércoles de 7:00 a 11:00 horas, jueves y viernes 
de 7:00 a 15:00 horas) 
-Impartir 4 laboratorios de Química General II  
-actualización docente 

 

Total horas 20 
 
 
Auxiliar de Cátedra I “D” (miércoles de 7:00 a 11:00 horas, jueves y viernes 
de 7:00 a 15:00 horas) 
-Impartir 4 laboratorios de Química General I 
-Actualización docente 

 

Total horas 15 
 
 

ÁREA TECNOLÓGICA 
 
SUBÁREA DE MANEJO DE SUELO Y AGUA 
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Auxiliar de Cátedra II “A” (de lunes a viernes de 7:00 a 11:00 horas) 
-Impartir 03 Laboratorios de Climatología 
-Impartir 02 laboratorios de Edafología II 
-Actualización docente y uso de plataformas virtuales y actividades 

académicas en línea 

 

Total horas 20 
 
Auxiliar de Cátedra II “B” (de lunes a viernes de 14:00 a 18:00 horas) 
-Impartir 02 Laboratorios de Climatología 
-Impartir 03 Laboratorios de Edafología II 

-Impartir 01 Sección del Módulo de Producción de Granos Básicos 
-Actualización docente y uso de plataformas virtuales y actividades 
académicas en línea 

 

Total horas 25 
 
Auxiliar de Cátedra II “C” (lunes a viernes de 7:00 a 11:00 horas) 
-Impartir 04 Laboratorios de Edafología II 
-Impartir 01 Laboratorio de Conservación de Suelo y Agua 
-Apoyo al Módulo de Uso y Manejo del Recurso Hídrico  

 

Total horas 25 
 
Auxiliar de Cátedra II “D” (de lunes a viernes de 14:00 a 18:00 horas) 
-Impartir 03 Laboratorios de Fertilidad de Suelos 
-Impartir 01 Laboratorio de Hidrología  
-Impartir 01 Sección de Módulo de Producción de Granos Básicos 

 

Total horas 20 
 
Auxiliar de Cátedra II “E” (de lunes a viernes de 14:00 a 18:00 horas) 
-Impartir 02 Laboratorios de Conservación de Suelo y Agua 
-Impartir 01 Laboratorio de Edafología II 
-Apoyo al Módulo de Planificación del Uso de la Tierra 

 

Total horas 20 
 
 
 
SUBÁREA DE MÉTODOS DE CUANTIFICACIÓN E INVESTIGACIÓN  
 
Auxiliar de Cátedra I “A” (jueves de 14:00 a 20:00 horas y viernes de 12:00 a 
16:00 horas) 
-Impartir 02 laboratorios de MIAPA  
 

 

Total horas 10 
 
 
SUBÁREA DE PROTECCIÓN DE PLANTAS  
 
Auxiliar de Cátedra I “A” (miércoles de 7:00 a 11:00 horas, jueves y viernes 
7:00 a 15:00 horas)  
-Impartir 6 Laboratorios de Entomología General  

Total horas 20 
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Auxiliar de Cátedra I “B” (miércoles de 7:00 a 11:00 horas, jueves y viernes 
de 7:00 a 15:00 horas) 
-Impartir 6 Laboratorios de Entomología General  

    Total horas 20 
 
 
Auxiliar de Cátedra I “C” (miércoles, jueves y viernes de 7:00 a 12:00 horas) 
-Impartir 4 Laboratorios de Entomología General 
-Actualización docente y uso de plataformas virtuales y actividades 

académicas en línea 

 

Total horas 15 
 
 
Auxiliar de Cátedra I “D” (miércoles, de 14:00 a 17:00 horas, jueves y viernes 
de 14:00 a 20:00 horas) 
-Impartir 4 Laboratorios de Entomología General 
-Actualización docente y uso de plataformas virtuales y actividades 
académicas en línea 

 

Total horas 15 
 
SUBÁREA DE INGENIERÍA AGRÍCOLA  
 
Auxiliar de Cátedra II “A” (martes de 16:00 a 18:00 horas, miércoles, jueves 
y viernes de 12:00 a 20:00 horas) 

-Impartir 2 Laboratorios de Topografía II 
-Impartir 1 Laboratorio de Diseño y Estructuras para el Manejo del Agua 
-Impartir 1 Laboratorio de Sistemas de Información Geográfica 
-Actualización docente y uso de plataformas virtuales y actividades 
académicas en línea 

 

Total horas 20 
 
 
Auxiliar de Cátedra II “B” (lunes a miércoles de 9:00 a 12:00 horas, jueves de 
14:00 a 20:00 horas y viernes de 15:00 a 20:00 horas) 
-Impartir 03 Laboratorios de Topografía II 
-Impartir 02 Laboratorios de Topografía Digital 
-Actualización docente y uso de plataformas virtuales y actividades 
académicas en línea 

 

Total horas 20 
 
 

 
 

 

8º. CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS: 
 

• Para las plazas de Auxiliar de Cátedra I se requiere que los candidatos hayan 
aprobado las 3/5 partes de los cursos obligatorios y de preferencia los 
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cursos electivos de la Subárea respectiva. El horario de las plazas podrá ser 
sujeto a cambio, de acuerdo a la necesidad de la Subárea. 
 

• Para las plazas de Auxiliar de Cátedra II se requiere que los candidatos 
tengan el pensum cerrado de la carrera. El horario de las plazas podrá ser 
sujeto a cambio, de acuerdo a la necesidad de la Subárea. 

 

• La vigencia del contrato será únicamente para el segundo semestre del año 
2022, para todas las plazas. 

 

• Sueldo Mensual:   
 
Auxiliar de Cátedra I:  Q.4,545.00 más Q.687.50 bono mensual 

(este sueldo corresponde a tiempo completo 
25 HORAS SEMANALES) 

   
Auxiliar de Cátedra II:  Q.7,776.00 más Q.1,100.00 bono mensual  

(este sueldo corresponde a tiempo completo 
40 HORAS SEMANALES) 

 
9º. DOCUMENTOS REQUERIDOS Y FORMA DE RECEPCION DE 

EXPEDIENTES 
 

Auxiliar de Cátedra I 
 

1. Solicitud por escrito, dirigida al Coordinador de Área correspondiente, indicando 
la plaza y Subárea específica a la que aplica.  El asunto del correo electrónico 
correspondiente debe llevar el nombre de la Subárea a la que aplica y la plaza. 

2. Currículum vitae 
3. Constancia de ser estudiante regular de la Facultad, acompañado de la 

constancia de estar inscrito en la Facultad. 
4. Constancia de haber aprobado las 3/5 partes del currículo en unidades 

valorativas. 
5. Certificación de cursos aprobados en la Facultad de Agronomía. 
6. Constancia laboral, extendida por la Tesorería de la Facultad de Agronomía. 
7. Fotocopia de Documento Personal de Identificación –DPI- y la Tarjeta de 

afiliación del IGSS (si la tiene) 
8. Constancia de estar inscrito en la Universidad de San Carlos de Guatemala, año 

2022.  
 
 
 
Auxiliar de Cátedra II 
 

1. Solicitud por escrito, dirigida al Coordinador de Área correspondiente, indicando 
la plaza y Subárea específica a la que aplica. 

2. Currículum vitae. 
3. Constancia de ser estudiante regular de la Facultad de Agronomía, acompañada 

de la constancia de estar inscrito en la Facultad. 
4. Constancia de haber completado currículo de estudios. (Pensum cerrado) 
5. Certificación de cursos aprobados en la Facultad de Agronomía. 
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6. Constancia laboral, extendida por la Tesorería de la Facultad de Agronomía.  
7. Fotocopia de DPI y la Tarjeta de afiliación del IGSS (si la tiene). 
8. Constancia de estar inscrito en la Universidad de San Carlos de Guatemala, año 

2022. 
 

NOTA:   Tanto para las plazas de auxiliar de Cátedra I como Auxiliar de 
Cátedra II, una declaración jurada ante notario se utilizará para 
documentar los requerimientos relacionados con los numerales 
3,4,5 y 6, la declaración jurada sin costo, puede solicitarse al correo 
electrónico licdabarrios.utesisusac@gmail.com a partir de la 
publicación de la convocatoria. Las declaraciones serán emitidas en 

un plazo de 24 horas posterior a su solicitud.  
 

 
Todos los expedientes serán recibidos en el correo 
correspondenciajuntadirectiva@gmail.com, en un solo documento, versión 
PDF, indicando en el asunto la plaza a la que optan y la subárea respectiva. 
 

10º. ASPECTOS A CALIFICAR: 
 

          1. Currículo vitae        100% 
▪ Estudios realizados 
▪ Méritos universitarios 
▪ Méritos estudiantiles y extrauniversitarios  
▪ Servicios universitarios 
▪ Conocimiento de la especialidad. 
▪ Aplicación de dichos conocimientos a la solución de problemas de  

La realidad nacional.  
 
 

“ID Y ENSEÑAD A TODOS” 

 
Ing. Agr. Mario Antonio Godínez López 

Secretario Académico 
 
 
 

mailto:licdabarrios.utesisusac@gmail.com
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6.1 Audiencia al Ingeniero Agrónomo Miguel Estiven Mansilla Del 

Cid, y demás miembros del Comité de Bioseguridad de la Facultad 

de Agronomía, para que presenten el plan de trabajo que tienen 

contemplado desarrollar, el 07 de julio de 2022, a partir de las 

16:00 horas, a través del enlace aoc-wghy-qpo. (Punto SÉPTIMO, 

inciso 7.2 del Acta 21-2022) 

 

La Junta Directiva, luego de entrar a escuchar a los miembros del Comité de 

Bioseguridad de la Facultad de Agronomía, ACUERDA:  

 

Dicha audiencia se pospone a nueva fecha a acordar, debido a excusa escrita 

presentada por el señor Secretario Adjunto de la Facultad de Agronomía quien se 

encuentra enfermo de COVID 19. 
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6.2 Audiencia a miembros del Jurado de concurso de oposición del 

Área Tecnológica, para darles formal posesión al cargo que fueron 

electos, a partir de las 17:00 horas, en modalidad virtual, a través 

del enlace meet.google.com/aoc-wghy-qpo (Punto SEXTO, inciso 

6.2 del Acta 30-2022) 

 

El Señor Decano Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes, agradeció la 

presencia de los estudiantes que fueron electos para conformar el Jurado de 

Concurso de Oposición del Área Tecnológica.  

 

La Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Junta Directiva presenta una disculpa formal a los estudiantes miembros 

electos del jurado de oposición, y acuerda citarlos a reunión extraordinaria, 

cuyo punto único el próximo martes 12 de julio a las 3:00 pm.  para que se 

haga la formal toma de posesion conjuntamente con los profesores.  

b) Este punto es de transcripción y notificación inmediata. 

 

SÉPTIMO: La Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez, presenta la propuesta 

de petitorio ante el Consejo Superior Universitario, en relación a 

las Elecciones de Rector de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala 2022-2026. 

  

La propuesta de Dra. Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez es la siguiente: “Los miembros 

de este cuerpo colegiado manifiestan el imperativo de que se deje sin efecto la 

elección a rector de la Universidad de San Carlos de Guatemala realizada el 14 de 

mayo de 2022 con base en las siguientes consideraciones: 

 

PRIMERO: El proceso de elección a rector se llevó a cabo de forma ilegal al excluir 

siete planillas opositoras legítimamente electas en las diferentes 

facultades y colegios profesionales.  Esto condujo a una serie de 

acciones administrativas y legales para que se acreditara a los cuerpos 
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electos.  Sin embargo, el Consejo Superior Universitario ignoró los 

múltiples recursos para que se incluyera a todos los cuerpos electos.  

Esto provocó una indignación generalizada en la comunidad 

sancarlista y en la sociedad civil que se materializó en la toma de 

varias instalaciones universitarias y una serie de manifestaciones 

multitudinarias en rechazo al evidente fraude electoral. 

SEGUNDO: Se impidió el acceso, al recinto donde se celebró la votación para elegir 

rector, a 64 electores acreditados que no eran afines al rector 

designado.  Constituyendo así, una burda imitación de una elección 

unánime del candidato que resultó designado evidenciando el fraude 

cometido violentando lo establecido en el artículo 73 del Reglamento de 

Elecciones de la Universidad de San Carlos de Guatemala en el inciso 

“g” que señala que procede la nulidad cuando “…se cometa fraude que 

sea determinante del resultado de la elección”. 

TERCERO: La elección adolece de vicio fundamental.  El artículo 73 del Reglamento 

de Elecciones de la Universidad de San Carlos de Guatemala en el 

inciso “h” señala que procede la nulidad cuando “…se cometa coacción, 

violencia o amenaza, que sean determinantes del resultado de la 

elección”.  El día de la elección a rector, en las instalaciones donde se 

llevó a cabo la misma, hubo un despliegue de fuerzas de seguridad del 

Estado, personas de empresas privadas de seguridad y personas con 

pasamontañas, dentro y fuera del recinto que impidieron una elección 

libre encuadrándose en todos los ilícitos descritos en el artículo 73, 

inciso “h”, del Reglamento mencionado.  Este hecho es fácilmente 

comprobable por los medios impresos de comunicación que cubrieron el 

evento y redes sociales donde circularon videos donde se observa la 

represión descrita.  Así mismo, miembros de esta Junta Directiva dan 

fe de lo sucedido ya que acudieron al acto electoral donde fueron 

atacados por policías antimotines quienes reprimieron a todos los 

presentes con el lanzamiento de bombas lacrimógenas y otros actos 

intimidatorios. 
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Derivado de las consideraciones legales anteriormente expuestas es obligación del 

Consejo Superior Universitario DECLARAR LA NULIDAD DE LA ELECCIÓN A 

RECTOR. 

 

Por tanto, los miembros de esta Junta Directiva ACUERDAN, por unanimidad, 

solicitar al Consejo Superior Universitario: 

 

PRIMERO: Declarar nulo el proceso eleccionario llevado a cabo el 14 de mayo de 

2022 para elegir rector de la Universidad de San Carlos de Guatemala 

basado en el artículo 73 del Reglamento de Elecciones de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala en los incisos “g” y “h”. 

 

SEGUNDO: Convocar a nuevas elecciones para elegir rector de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala para el periodo 2022-2026 salvaguardando 

todas las garantías para que el proceso eleccionario se lleve a cabo 

observando los principios de plena participación de todos los 

involucrados, especialmente las personas que han sufrido la violación 

del derecho constitucional de elegir y ser electos consagrados en 

nuestra Carta Magna y demás derechos conferidos en la normativa 

universitaria y leyes del país.” 

 

La Junta Directiva, luego de entrar a conocer el comunicado presentado por 

la Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez, ACUERDA:  

  

Aprobar el documento que contiene las peticiones al Consejo Superior 

Universitario, con las observaciones planteadas por Junta Directiva, el cual queda 

de la siguiente manera: 

“PUNTO UNICO:  Elecciones de rector de la Universidad de San Carlos de Guatemala 

 

Los miembros de este cuerpo colegiado manifiestan el imperativo de que se deje sin efecto la elección a 

rector de la Universidad de San Carlos de Guatemala realizada el 14 de mayo de 2022 con base en las 

siguientes consideraciones: 
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PRIMERO: El proceso de elección a rector se llevó a cabo de forma ilegal al excluir siete planillas 

opositoras legítimamente electas en las diferentes facultades y colegios profesionales.  Esto 

condujo a una serie de acciones administrativas y legales para que se acreditara a los 

cuerpos electos.  Sin embargo, el Consejo Superior Universitario ignoró los múltiples 

recursos para que se incluyera a todos los cuerpos electos.  Esto provocó una indignación 

generalizada en la comunidad sancarlista y en la sociedad civil que se materializó en la toma 

de varias instalaciones universitarias y una serie de manifestaciones multitudinarias en 

rechazo al evidente fraude electoral. 

SEGUNDO: Para la elección de Rector de la Universidad de San Carlos de Guatemala se requiere la 

conformación del Cuerpo Electoral Universitario.  El Artículo 5 del Reglamento de 

Elecciones de la Universidad de San Carlos de Guatemala establece “El Cuerpo Electoral 

Universitario se integra: por el Rector o quien haga sus veces, cinco profesores y cinco 

estudiantes por cada Facultad y cinco profesionales no catedráticos por cada Colegio, 

graduados o incorporados a la Universidad de San Carlos de Guatemala”.  Es función 

exclusiva de dicho cuerpo colegiado elegir al Rector y no se cumplió con su plena 

conformación, tal como lo mandata la normativa universitaria.  No se acreditó a las planillas 

electas de la Facultad de Agronomía donde el proceso se llevó a cabo siguiendo toda la 

normativa relacionada a procesos eleccionarios en la Universidad.  Damos fe los integrantes 

de Junta Directiva de lo anterior.  Como prueba de ello no se recibió una sola impugnación 

ni se formuló alguna queja. 

TERCERO: La elección adolece de vicio fundamental.  El artículo 73 del Reglamento de Elecciones de 

la Universidad de San Carlos de Guatemala en el inciso “h” señala que procede la nulidad 

cuando “…se cometa coacción, violencia o amenaza, que sean determinantes del resultado 

de la elección”.  El día de la elección a rector, en las instalaciones donde se llevó a cabo la 

misma, hubo un despliegue de fuerzas de seguridad del Estado, personas de empresas 

privadas de seguridad y personas con pasamontañas, dentro y fuera del recinto que 

impidieron una elección libre encuadrándose en todos los ilícitos descritos en el artículo 73, 

inciso “h”, del Reglamento mencionado.  Este hecho es fácilmente comprobable por los 

medios impresos de comunicación que cubrieron el evento y redes sociales donde 

circularon videos en los cuales se observa la represión descrita.  Así mismo, miembros de 

esta Junta Directiva dan fe de lo sucedido ya que acudieron al acto electoral donde fueron 

atacados por policías antimotines quienes reprimieron a todos los presentes con el 

lanzamiento de bombas lacrimógenas y otros actos intimidatorios. 

Derivado de las consideraciones legales anteriormente expuestas es obligación del Consejo Superior 

Universitario DECLARAR LA NULIDAD DE LA ELECCIÓN A RECTOR. 
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Por tanto, los miembros de esta Junta Directiva ACUERDAN, por unanimidad, solicitar al Consejo Superior 

Universitario: 

PRIMERO: Declarar nulo el proceso eleccionario llevado a cabo el 14 de mayo de 2022 para elegir 

Rector de la Universidad de San Carlos de Guatemala basado en los artículos 5 y 73 del 

Reglamento de Elecciones de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

SEGUNDO: Enmendar el proceso ´de elecciones de Rector de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala para el periodo 2022-2026 salvaguardando todas las garantías para que el 

proceso eleccionario se lleve a cabo observando los principios de plena participación de 

todos los involucrados, especialmente las personas que han sufrido la violación del derecho 

constitucional de elegir y ser electos consagrados en nuestra Carta Magna y demás 

derechos conferidos en la normativa universitaria y leyes del país.” 

 

 

 

OCTAVO: Solicitudes 

 

8.1 Informe de Dra. Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez en relación a 

cumplimiento por lo requerido en  punto 4.2.3. del Acta 30-2022 de 

Junta Directiva de la Facultad de Agronomía,  en relación a su vez,  a 

Oficio de la Dirección de Asuntos Jurídicos DAJ en oficio DAJ 109-

2022. 

 



 

   UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 

                  FACULTAD DE AGRONOMÍA 

                   SECRETARÍA ACADEMICA 
 
 
 
 

Edificio T-9, Segundo Nivel, Ciudad Universitaria, Zona 12, Guatemala, Centro América 01012 
Apartado Postal 1545, Teléfono: Planta 24188000 Extensión 86007 

 
 

19 
 

 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

Dar por recibido el informe de Dra. Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez. 
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8.2 El Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, Director de la 

Escuela de Estudios de Postgrado, solicita la contratación del Doctor 

Gesly Anibal Bonilla Landaverry, como Coordinador y Asesor de 

Investigaciones Postdoctorales, durante el segundo semestre de 2022. 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Autorizar la contratación del Doctor Gesly Anibal Bonilla Landaverry, como 

Coordinador y Asesor de Investigaciones Postdoctorales, por el período 

comprendido del 01/07/2022 al 31/12/2022, de lunes a viernes de 10:00 

a 11:00 horas y sábados de 08:00 a 18:00 horas, con salario mensual de 

Q.11,373.00, partida presupuestaria 4.5.02.2.05.022. 

 

 

b. Trasladar el presente acuerdo a la Escuela de Estudios de Postgrado, para 

que continúe con el trámite administrativo correspondiente. 

 

c. Notifíquese. 

 

8.3 El Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, Director de 

la Escuela de Estudios de Postgrado, solicita la contratación del 

Doctor Tomás Antonio Padilla Cámbara y Doctor Ovidio Aníbal 

Sacbajá Galindo, para impartir cursos de la Maestría de Manejo 

Sostenible de Suelo y Agua, en el tercer trimestre de 2022. 

 



 

   UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 

                  FACULTAD DE AGRONOMÍA 

                   SECRETARÍA ACADEMICA 
 
 
 
 

Edificio T-9, Segundo Nivel, Ciudad Universitaria, Zona 12, Guatemala, Centro América 01012 
Apartado Postal 1545, Teléfono: Planta 24188000 Extensión 86007 

 
 

22 
 

 

 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Autorizar la contratación del Doctor Tomás Antonio Padilla Cámbara, por el 

período comprendido del 24/09/2022 al 26/11/2022, los sábados de 08:00 

a 13:00 horas, con salario mensual de Q.3,133.00, partida presupuestaria 

4.5.02.2.05.022, para impartir el curso de Calidad del Agua, del Tercer 

Trimestre de la Maestría de Manejo Sostenible de Suelo y Agua. 

 

b. Autorizar la contratación del Doctor Ovidio Aníbal Sacbajá Galindo, por el 

período comprendido del 23/09/2022 al 26/11/2022, los viernes de 18:00 

a 22:00 horas y los sábados de 07:00 a 08:00 horas, con salario mensual de 

Q.3,133.00, partida presupuestaria 4.5.02.2.05.022, para impartir el curso 

de Manejo de Fertilidad del Suelo, del Tercer Trimestre de la Maestría de 

Manejo Sostenible de Suelo y Agua. 

 

c. Trasladar el presente acuerdo a la Escuela de Estudios de Postgrado, para 

que continúe con el trámite administrativo correspondiente. 

 

d. Notifíquese. 
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8.4 El Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, Director de 

la Escuela de Estudios de Postgrado, solicita la contratación del 

Doctor Adrián Zapata Romero, Maestro Larry Paul Fuentes, Doctor 

Enrique Virgilio Reyes, para impartir docencia en el Curso de 

Actualización de Extensión Rural (CAEX). 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Autorizar la contratación del Doctor Adrián Zapata Romero, por el período 

comprendido del 04/07/2022 al 29/07/2022, de lunes a viernes de 11:00 

a 12:00 horas, con salario de Q.2,589.00 y bonificación de Q.137.50, partida 

presupuestaria SIIF 4.5.02.2.05.022, para impartir el tema de Políticas 

Públicas en materia del Desarrollo Rural y Extensión, dentro del Módulo I: 

Conceptualización de la Extensión Rural, Cohorte II, modalidad virtual. 
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b. Autorizar la contratación del Maestro Larry Paul Fuentes, por el período 

comprendido del 04/07/2022 al 29/07/2022, de lunes a viernes de 13:30 

a 15:30 horas, con salario de Q.5,178.00 y bonificación de Q.275.00, partida 

presupuestaria SIIF 4.5.02.2.05.022, para impartir el tema Módulo de  

Conceptualización de la Extensión Rural, Módulo I, con el tema Propuesta 

de la Extensión Agrícola y Desarrollo Sostenible, cohorte II, modalidad 

virtual. 

 

c. Autorizar la contratación del Doctor Enrique Virgilio Reyes, por el período 

comprendido del 04/07/2022 al 29/07/2022, de lunes a viernes de 16:00 

a 18:00 horas, con salario de Q.5,178.00 y bonificación de Q.275.00, partida 

presupuestaria SIIF 4.5.02.2.05.022, para impartir el tema de Movimientos 

Sociales Agrarios Aplicados al Desarrollo Rural, dentro del Módulo I: 

Conceptualización de la Extensión Rural, Cohorte II, modalidad virtual. 

 

d. Trasladar el presente acuerdo a la Escuela de Estudios de Postgrado, para 

que continúe con el trámite administrativo correspondiente. 

 

e. Notifíquese. 

 

8.5 El Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, Director de 

la Escuela de Estudios de Postgrado, solicita la contratación de la 

Maestra Yojana Suseth Miner Fuentes, Maestro Pablo Francisco 

Sigüenza Ramírez, Maestro Wener Armando Ochoa Orozco, para  

impartir docencia en la maestría de Desarrollo Rural. 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Autorizar la contratación de la Maestra Yojana Suseth Miner Fuentes, por 

el período comprendido del 11/07/2022 al 30/11/2022, lunes de 16:00 a 

21:00 horas, con salario de Q.2,589.00 y bonificación de Q.137.50, partida 

presupuestaria SIIF 4.5.02.2.05.022, para impartir el Curso: Módulo 

Especializante (Seminario de Tesis I), Tenencia Agraria y Políticas Públicas, 

Agroecología y Agricultura Familiar Campesina, Seguridad Alimentaria, 

Sexta Cohorte de la Maestría en Ciencias en Desarrollo Rural. 
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b. Autorizar la contratación del Maestro Pablo Francisco Sigüenza Ramírez, 

por el período comprendido del 12/07/2022 al 30/11/2022, martes de 

17:00 a 19:00 horas y jueves de 17:00 a 20:00 horas, con salario de 

Q.2,589.00 y bonificación de Q.137.50, partida presupuestaria SIIF 

4.5.02.2.05.022, para impartir el Curso: Economía Política del Desarrollo 

Rural, Sexta Cohorte de la Maestría en Ciencias en Desarrollo Rural. 

 

c. Autorizar la contratación del Maestro Pablo Francisco Sigüenza Ramírez, 

por el período comprendido del 12/07/2022 al 30/11/2022, martes de 

19:00 a 21:00 horas y miércoles de 17:00 a 20:00 horas, con salario de 

Q.2,589.00 y bonificación de Q.137.50, partida presupuestaria SIIF 

4.5.02.2.05.022, para impartir el Curso: Movimiento y Actores Sociales, 

Quinta Cohorte de la Maestría en Ciencias en Desarrollo Rural. 

 

d. Autorizar la contratación del Maestro Wener Armando Ochoa Orozco, por 

el período comprendido del 12/07/2022 al 30/11/2022, martes de 17:00 a 

19:00 horas y jueves de 17:00 a 20:00 horas, con salario de Q.2,589.00 y 

bonificación de Q.137.50, partida presupuestaria SIIF 4.5.02.2.05.022, para 

impartir el Curso: Metodología de la Investigación II, Quinta Cohorte de la 

Maestría en Ciencias en Desarrollo Rural. 

e. Trasladar el presente acuerdo a la Escuela de Estudios de Postgrado, para 

que continúe con el trámite administrativo correspondiente. 

 

f. Notifíquese. 

 

8.6 El Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro, Director del 

Instituto de Investigaciones Agronómicas y Ambientales, informa 

que recibió un oficio de la Dra. Sofía Hirakuri, Representante del 

programa de Especies Arbóreas de la, CITES para la Región, en 

donde informa que el Proyecto "Análisis integral del género 

Dalbergia y similares, a través del Laboratorio Forense de Maderas, 

para el fortalecimiento de la aplicación de la CITES en Guatemala", 

será extendido en tiempo por el resto del año. 

 

Ref.IIA 50/2022 
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Guatemala, 28 Junio 2022 

  
Señores 

Junta Directiva 

Faculta de Agronomía 

  
Estimados Miembros Junta Directiva: 
  
Con un atento saludo, por este medio adjunto oficio que la, Dra. Sofía Hirakuri, 
Representante del programa de Especies Arbóreas de la, CITES para la Región, el envío a 
Junta Directiva de la Facultad de Agronomía de fecha 14 de Junio 2022, en donde informa 
que el Proyecto "Análisis integral del género Dalbergia y similares, a través del Laboratorio 
Forense de Maderas, para el fortalecimiento de la aplicación de la CITES en Guatemala", Y 
es administrado por la Secretaria General del Consejo Superior Universitario 
Centroamericano (CSUCA), el cual ha sido extendido en tiempo por el resto del año. 
Asimismo, adjunto nota de la Inga. Mirna Herrera con la justificación de las actividades a 
realizarse en dicho proyecto. 
  
Para el efecto muy atentamente se solicita considerar dentro de la Carga Académica para 
el segundo semestre para los siguientes investigadores, de acuerdo a los criterios de carga 
académica vigentes para el segundo semestre del año 2022: 
  

•           Ing. Mirna Herrera 8 horas de investigadora principal dentro del Proyecto. 

•            Ing. Agr. Juan José Castillo Mont 4 horas como investigador asociado en el 
componente botánico. 

•            Ing. Forestal José Mario Saravia, 4 horas como investigador asociado en los 
estudios de la madera y, 

•            Dr. Amílcar Sánchez, 4 horas en los estudios moleculares de las especies de 
Dalbergia del proyecto. 

 

  
 

Ing. Agr. Carlos Fernando López Búcaro 

DIRECTOR 

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES AGRONOMICAS Y AMBIENTALES 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Informar al Ing. Agr. Carlos Rodolfo López Búcaro, que la comunicación 

relacionada con el proyecto mencionado en este punto, debe provenir del 

organismo socio, el Consejo Superior Universitario Centro Americano –

CSUCA-.  

b. Requerir a Dr. Gregorio Amilcar Sánchez, Inga. Agr.  Mirna Ehtel Herrera 

Sosa e Ing. Agr. Juan José castillo Mont ejecutores del proyecto,  un plan de 

trabajo para cumplir con las metas de la ampliación de plazo mencionada 

para el segundo semestre de 2022; dicho plan debe presentarse a este 

órgano colegiado a más tardar el 28 de julio 2022.  

c.  Los puntos anteriores son de transcripción inmediata. 
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8.7 El estudiante Carlos Alberto Quej Milian, registro académico 

201603259, solicita autorización de reembolso de 

CUATROCIENTOS NOVENTA QUETZALES 00/100 (Q.490.00) 

correspondiente al pago de dos cursos y un laboratorio, en Escuela 

de Vacaciones de Junio-2022, la cual fue suspendida 

definitivamente.  

 

Guatemala 28 de junio de 2022 

Estimado responsable de Junta Directiva. 

Reciba un cordial saludo de mi parte la razón de la presente es comunicarle para buscar una pronta 

solución a mi problema a la devolución del dinero de Escuela De Vacaciones junio 2022 

Tuve inconvenientes a la hora de llenar el formulario de devolución de dinero de escuela por la cual se 

lo comunique al Ingeniero encargado de escuela de vacaciones Ing. Pedro Peláez Reyes por la cual no me 

dieron respuesta ni solución por lo cual el me indica que necesito enviar una carta a Junta Directiva  

Por este medio hago la solicitud para poder llevar el proceso de devolución de Dinero de escuela de 

vacaciones y poder encontrar una solución a la devolución del dinero ya que es el pago de dos cursos y 

un laboratorio, adjunto a esta solicitud mi recibo de pago. 

Esperando una pronta respuesta, agradezco su apoyo y comprensión gracias.  

Att. Carlos Alberto Quej Milian. 

Carnet 201603259. 
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Recibo de pago Escuela de Vacaciones Junio de 2022, monto total 490.00 Quetzales. 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a) Junta Directiva autoriza ampliar el plazo  máximo para presentar solicitud 

de reembolsos de escuela de vacaciones a fecha 29 julio 2022 para que se 

incorporen los casos relacionados pendientes que existan.   

b) Informar al Ing. Pedro Peláez Reyes de la presente decisión, quien de lo 

actuado deberá informar a este órgano colegiado. 

c) Instruir a la Oficina de Atención al Estudiante la socialización adecuada del 

acuerdo mencionado en el inciso A) 

 

c) El presente acuerdo es de ratificación y  notificación inmediata 

 

8.8 La Señorita Dulce Analy Oliva Alvarez, registro de personal 

20141047, Secretaria II de la Subárea de Administración y 

Comercialización y Métodos de Cuantificación e Investigación; 

solicita licencia sin goce de salario durante el período 04 de julio al 

03 de septiembre de 2022, para ocupar la plaza que deja vacante 

por jubilación, la Señora Azucena del Águila, en el Área Integrada. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud presentada por la Señorita 

Dulce Analy Oliva Alvarez, registro de personal 20141047, Secretaria II de 

esta Facultad, ACUERDA: 

 

a. Autorizar licencia sin goce de salario a la Señorita Dulce Analy Oliva Alvarez, 

registro de personal 20141047, Secretaria II, durante el período 

comprendido del 04 de julio al 03 de septiembre de 2022 (como tiempo de 

prueba), para ocupar la Plaza que deja vacante por jubilación, la Señora 

Blanca Azucena del Águila, en la Coordinación del Área Integrada (Subáreas 

de Ejercicio Profesional Supervisado y Ciencias Sociales y Desarrollo Rural).  

 

b. Trasladar la presente resolución a la Agencia de Tesorería, Coordinación de 

la Subárea de Administración y Comercialización, Subárea de Métodos de 

Cuantificación e Investigación, Coordinación del Área Integrada, a UPDEA y 

a la Señorita Dulce Analy Oliva Alvarez, para los efectos correspondiente. 
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c. El presente acuerdo es de transcripción inmediata. 

 

d. Notifíquese. 

 

8.9 Solicitud del Licenciado Romeo Alfonso Pérez Morales, Coordinador 

de la Subárea de Ciencias Químicas. 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

a. Darse por enterado del informe presentado por Lic. Romeo Alfonso Pérez 

Morales. 

b. Dar por aprobada la adaptación de contenidos y tiempos propuesta por la 

subárea de ciencias químicas para el presente semestre. 

c. Enviar a los coordinadores de subáreas de Ciencias Químicas, Ciencias 

biológicas, Manejo de Suelo y Agua, Manejo y Mejoramiento de Plantas para 

que emitan dictamen en relación al impacto contemplado en el numeral 5 

de la solicitud presentada por la subárea de ciencias químicas.  
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8.10 Solicitud del Ingeniero Agrónomo Silvel Americano Elías Gramajo, 

presenta solicitud de licencia sin goce de salario por tiempo 

completo, durante el período comprendido del 1 de julio al 31 de 

diciembre de 2022. 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a) Autorizar la licencia sin goce de sueldo al Ing. Agr. Silvel Americano Elías 

Gramajo durante el periodo comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre 

de 2022. 

b) Autorizar el cambio de cambio de carga académica al Dr Adalberto Rodríguez 

García, Profesor Titular del Area Integrada,  propuestos por el Ing. Agr. Pedro 

Peláez Reyes, Coordinador de la Subárea de Ciencias Sociales y Desarrollo 

Rural. La cual queda de la siguiente manera: 
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-Impartir 02 secciones de Historia del Uso social de RNR de Guatemala 

-Impartir sección A matutina lunes, martes y miércoles de 11:00 a 12:00 

horas/9 horas 

-Impartir sección B matutina lunes, martes y miércoles de 12:00 a 13:00 

horas /6 horas 

-Supervisión de estudiante de EPS 24 horas 

-Actualización docente 01 hora 

-Total 40 horas de carga académica 

c) Solicitar a Msc. José Humberto Calderón Díaz, coordinador de Post grado la 

propuesta para cubrir la carga académica relacionada con post grado que 

tenía bajo su responsabilidad el ing. Silvel Americano Elìas Gramajo. 

 

Los puntos a, b, c son de aprobación y Transcripción inmediata 

 

NOVENO: 

9.1. Casos de graduaciones 
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Acuerda: 

a) Solicitar a Coordinador de Area Integrada informe sobre el caso específico del 

documento de la estudiante Rocío Angelita Delgado Montejo a más tardar el día 19 

de julio de 2022. 

b) En casos de documentos que se han quedado dentro de las instalaciones de la 

Facultad,  solicitar a Secretaria del Decanato el estado de los documentos de 

graduación pendientes de revisión; dicho informe debe presentarse al Sr. Decano 

a más tardar el 19 de julio del año en curso. En base a ese informe,  instruye al 

Ing. Pedro Peláez, coordinador de Subárea de EPS requerir a los estudiantes los 

informes en versión electrónica. 

c)Esta transcripción en forma inmediata 



 

   UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 

                  FACULTAD DE AGRONOMÍA 

                   SECRETARÍA ACADEMICA 
 
 
 
 

Edificio T-9, Segundo Nivel, Ciudad Universitaria, Zona 12, Guatemala, Centro América 01012 
Apartado Postal 1545, Teléfono: Planta 24188000 Extensión 86007 

 
 

51 
 

 

9.2. Situación de la USAC. 

Dra Gricelda Lily Gutiérrez pregunta al Sr. Decano si existe por parte del CSU una 

información que pueda ser útil para decisiones de la junta directiva relacionadas 

con la crisis actual que enfrenta la Universidad de San Carlos de Guatemala.   El 

Sr. Decano responde que no hay ningún planteamiento al respecto salvo lo ya 

publicado relacionado con la modalidad virtual en el segundo semestre.  Sobre 

temas de diálogo informa el Sr. Decano que no hay  nada oficial por parte del CSU. 

Continùa la intervención de Dra. Gutierrez, haciendo la reflexión de que no se debe 

ignorar que la crisis es real,  que: “…la no solución de la problemática a veces ha 

llevado a manejar el tema con percepciones diferentes, debe llevarse la discusión de 

la problemática de la forma correcta,  y ante la violación al derecho expresados en 

diferentes espacios.  Manifiesta que forma parte de la asamblea permanente, y ante 

la situación se hace necesario atrasar un poco el inicio de las clases. No se puede 

tildar a los estudiantes que están en la protesta como delincuentes, s No se puede 

esconder el hecho que ocurrió un fraude.  Se violentó de forma burda, los derechos a 

elegir.  No es lo correcto ignorar la situación, y ante una situación como la que se 

vive, es necesario posponer el inicio de las clases.  El claustro de farmacia ya está 

en asamblea permanente.  Y aprovechar el tiempo que se considere de asamblea 

permanente, para realizar y avanzar en la readecuación.  

 

Hay percepciones diversas sobre lo actuado por las autoridades de la facultad,  

desde posiciones de respeto a ellas,  hasta posiciones más radicales que sienten que 

no se ha actuado respecto a la crisis.” 

El Sr. Decano aclara que claustro de Farmacia a pesar de manifestarse en un inicio 

en un paro, actualmente ha informado que está en asamblea permanente. El 

decano alerta sobre el posible señalamiento de la contraloría y el departamento de 

auditoría al dejar de hacer las labores  para las que los profesores y el personal ha 

sido contratado 

El vocal V Estudiante Mynor Almengor interviene para manifestar que aceptar las 

clases normales es legitimar la anomalía en las elecciones,  y como JD tenemos 

autonomía en las decisiones que tomamos,  a pesar que se comprende que existe 

esa amenaza de las sanciones a los docentes si paran labores. 
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Dr. Marvin Salguero.  Manifiesta que: “…comparte el descontento por que los 

cuerpos electorales de la facultad quedaran fuera. Manifiesta que está a favor de 

manifestar el descontento pero,  que no se gana nada con atrasar el semestre.  

Continúa exponiendo que decisiones como la suspensión de la escuela de vacaciones 

no han provocado impacto alguno en las personas responsables de la crisis.  Ha 

habido cierres anteriores de la universidad que a pesar de tener fines genuinos al 

inicio,  se han desvirtuado por intereses de personas que se quieren aprovechar la 

situación.  En la asamblea del claustro del miércoles hubo profesores que no fuimos 

convocados”.  Continúa manifestando Dr. Marvin Salguero proporcionando detalles 

sobre su posición respecto a la crisis actual, manifestando la necesidad de tener 

un plan que tenga impacto real en torno a lo que se pretende. Manifiesta su 

desacuerdo con la posición manifestada por Dra. Gutiérrez, de posponer el inicio 

de clases.   

Dra. Gutiérrez.  Informa que: “… en las sesiones del claustro solo se está 

convocando a los profesores que están activos,  por lo que habría que averiguar.  Hay 

mucho miedo en los que participan en las asambleas,  quizás por los resabios del 

conflicto armado interno.”  

La estudiante Carmen Aracely García, Vocal IV, menciona que ella también 

comparte la opinión relacionada con que hay que actuar contra la imposición 

fraudulenta de autoridades,  y que se necesita también ser solidario con 

estudiantes que han sido criminalizados por ejercer su derecho a la resistencia.  

Manifiesta que está en favor de que el inicio de clases se posponga.  

El Vocal III, Jorge Mario Cabrera, manifiesta que: “… la discusión actual ha sido un 

aprendizaje sobre el análisis de la realidad.  La universidad es un reflejo de la 

sociedad guatemalteca . Retroceder en el tiempo es imposible.  Ha habido muchas 

situaciones en las que la universidad no se ha pronunciado por todo lo que hemos 

tenido hasta hoy.  El estudiante no tiene la culpa de la situación actual.  Existe un 

deterioro de la universidad que no viene de hoy,  viene de muchos años antes. 

Manifiesta que no está de acuerdo con tomar decisiones que afecten al mismo 

estudiante.” 
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Al respecto la Junta Directiva ACUERDA: 

 

a) Continuar con el inicio de clases como estaba programado en el calendario 

de actividades académicas vigente para el segundo semestre 2022. 

 

Se presentan Votos razonados.  Vocales Mynor Fernando Almengor Orenos, 

Carmen Aracely García, Gricelda Lily Gutiérrez, Jorge Mario Cabrera. 
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9.3. Asignaciones. 

En este punto ACUERDA: 

Requerir informe a Ing. Daniel Pérez Ramírez, Jefe de Informática acerca del 

procedimiento para la realización de asignaciones. 

 

Cierre de sesión. No habiendo más que hacer constar se da por terminada la 

presente acta en el mismo lugar y fecha de su inicio siendo las ________ horas 

(_____), la que, una vez leída, se ratifica y firma por todos los que en ella intervienen.  

 

“ID Y ENSEÑAD A TODOS” 

 

 

 

Ingeniero Agrónomo    Doctor 
Waldemar Nufio Reyes   Marvin Roberto Salguero Barahona 
Decano     Vocal I 
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Doctora     Ingeniero Agrónomo 
Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez  Jorge Mario Cabrera Madrid 
Vocal II     Vocal III 
 
 
Bachiller     Perito Agrónomo 
Carmen Aracely García Pirique  Mynor Fernando Almengor Orenos 
Vocal IV     Vocal V 
 
 

 

 
 

Ingeniero Agrónomo 
Mario Antonio Godínez López 

Secretario Académico 


